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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 

, S. M. ol Boy Don Alfonso XIII (que 
¿lias guarda), S, M, la Reina bcfia Vic- 
toru Eugenia, 8, A R. el Principe de 
\8turias é Infames y demás personae 
¿y i» Augusta Real Familia, continúaD 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 21 y 22 de Mayo)

Nüm. 1231

Gobierno Civil
i’kcülar

Habiendo acudido a entd Gob'erno el 
Cónsul de Espafl* en Mendoza (Argen
tina) en demanda de noticias sobre 
Don Félix Payaras PericAs, natural de 
esta prov ncia, ignorando el pueblo de 
b u  nacimiento, encarezco de los Seño 
res Alca’des, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, se sir
van con iodo interés y urgencia prac
ticar gestiones en sus respectivas de
marcaciones encaminadas a obtener 
noticias del mencionado individuo, ta» . 
lee como nombre y apellidos de bus 
padres, estado del Félix Payaras, si 
b u s  padres tenían contraído matrimonio 
^giiimo y cuantos antecedentes fami
liares y particulares puedan obtener, 
dando la Autoridad que consiga dar las 
referentes noticias seguidamente noti
cia a este Gobierno.

Recuerdo el eficaz y urgente cumpll- 
Oienio del presente servicio.

Raima 23 de Mayo de 1923.
El Gobernador, 

José Sanmartín

wa ME U M»
^ISISTKRIO de GRACIA Y jUtil’IOIA

Re a l e s De o b e io s
^9 conformidad con lo prevenido en 

lo® sniculos 239 y 204 da la ley Provi
sional sobre organización dei Poder ju
dicial, en relación con el 1.® dei Real 
decreto de 26 dw Ene? o de 1920, ,

Vengo en jubilar a D, Antonio Núfiez
Castro y Salcedo, Magistrado de la 

^udenci> territorial de Palma, con el 
d*ber que por clasificación le correspon- 
116 y ¡os honores de Presidente de 8ala 
116 Anuencia terriionai.
• ««do en Palacio a diez y nueve de 
^ajo de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
. Minletrode Gracia y Justicia, 
^V*ro de Figueroa y Torres

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audencia territorial 
de Palma, vacante por jubilación de 
D. Antonio Núfiez de Castro, a Don 
Eduardo Alonso y Alonso, Fiscal de la 
provincial de Tarragona.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
'Mayo de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Jatticia, 

alvaro de Figueroa y To res
(Gaceta 20 de Mayo) 

t __ __

min is t e r io  d e h a c ie n d a

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Establecido el impuesto de 

iranspor.es por la ley de 20 de Marzo 
de 1900, estuvieron en vigor sus tarifas 
hasta ¡a reforma tributarla de 29 de 
Abril de 1920, substituida por la de 2 de 
Septiembre de 1922, que estableció las 
vigenres, derivadas de la autorización 
concedida al Gobierno por la ley de 26 
de Julio de este último año.

El considerable aumento producido 
en aquellas tarifas fué debido, sin du
da, a imperiosas necesidades de refuer
zo en el presupuesto de ingresos; paro 
los hechos, que corfirma la estadística, 
han venido a demostrar, en cuanto se 
refiere a los viajeros por mar, en el mo
mento que éstos rehuyan el embarque 
y desembarque eu los puertos naciona
les, dirigiéndose a los extranjeros inme
diatos, que poi; ex gir tarifas más mo
deradas absorben un movimiento mari 
timo encaminado en pu origen a aqué
llos, y cuyo destino directo produce uti
lidades de todo ordon al conjunto de la 
riqueza .pública; ya que, por otra parte 
cuando el incremento de un tributo dis
minuye el número de unidades a que 
efecta, los fines perseguidos respecto de 
ios ingresos totales no corresponden a 
la realidad, y la recaudación calculada 
queda muy'distante de la efectiva.

Las numerosas reclamaciones formu
ladas eu pro de la reducción de las ta
rifas, asi como una las conclusiones 
indicadas por el Piímer Congreso del 
Comercio Espafiol.en Ultramar, recogi
da y autorizada por el Ministerip da 
Trabajo, Comercio e Industria, han si
do objeto da estudio por este de Hien
da, con examen.de ¡os datos estadísti
cos correspondiente, que vienen » con
firmar 1» situación anormal de núes 
tros puertos en esta importante fase de 
su vida y sostenimiento, y adquiriendo 
el Ministro que suscribe la convicción 
de hacerse necesaria una reducción de 
las citadas tarifas reintregAndolas a los 
tipos de la primitiva ley de 1900 en la 
navegación de altura, y a los que co- 
responden con relación a éstos, en loe 
de cabotaje y gran cabotaje, respetan
do la clasificación actual y acomodan* 

do aquellos a ésta, mas acertada que la 
antigua, con los r icargos afectos a las 
ciases preferentes.

Estima también el Ministro que tiene 
el honor de dirigirse a V, M. que las au
torizaciones contenidas en el articulo 
4.° de la.ley de 26 de Julio de 1922 y 
disposición adicional primera del texto 
refundido de la ley de Transportes, pu
blicada por Beal decreto de 28 de Julio 
de 1920, permiten adoptar la medida 
propuesta seguidamente, dando cuenta 
a las Cortes de ella, por si creyeran 
conveniente entender en el asunto y re
solver Ja cuestión de manera más en 
armonía con los intereses generales de 
la Nación,

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe tiene el honor de

Cabotaje:
Lujo 1.a 2.* 3,*

Zonas Norte, Sur 0 Levante.........................  ,
Z5na Norte a Sur 0 Sur a Levante, 0 viceversa.

3,00 2,00 1,00 0,50
4,50 3,00 2,00 1,00

Zona Norte a Levante, 0 viceversa, , . , , 6,00 4,50 3,00 líSO

Gran cabotaje:
Medíterránero y costa de Africa, , . , , . 8,00 6,00 4,00 2,00
Los demás puertos europeos......................... ..... 10,00 8,00 5,00 2,00
Altura;, , , .................................................... 35,00 25,00 15,00 5,00

Las clases intermedias, denomina- s 
das preferentes, satisfarán el impuesto " 
de la inmediata, con el 50 por 100 de i 
recargo, considerándose la de primera I 
preferente como de lujo,

Articulo 2.° Las nuevas tarifas em
pezarán a regir el día 1,° de Junio pró
ximo, tanto al embarque como al des 
embarque de viajeros; debiendo adop
tar las Compañías de navegación las 
medidas correspondientes en relación | 
con los precios de los pasajes.

Artículo 3,° £i Gobierno dará cuen- 1 
ta a las Cortes del presente Decreto,

Dado en Palacio a quince de Mayo de 
novecientos veintitrés,

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda,

Miguel Villanueva y Gómez "•
(Gacela 17 de Mayo)

MINISTERIO DE IN8TKÜOCION 
Pública v Bellas Artes

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamento de 4 de Ma

yo de 1917 para la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 
1892, preceptúa en su articulo 29 la 
existencia de uoa Comisión permunen 
te de Pesas y Medidas como Cuerpo con
sultivo de los asuntos del ramo y seña 
la el número de Vocales que han de 
constltairla, dejando al libre nombra
miento del Gobierno, con excepción de 

someter a la aprobación de V, M, el 
siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 14 de Mayo de 1923.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M, 
Miguel Villanueva y Gómez

REAL DECRETO
De corformidad con la propuesta del 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Las tarifas establecidas 

por el Real decreto de 2 de Septiembre 
de 1922, en uso de la autorización con
tenida en la ley de 26 de Julio anterior 
quedan modificadas, respecto del em
barque y desembarque de viajeros por 
mar, en la forma siguiente: 

un representante por cada una de las 
Cámaras de Comercio, de la Industria 
y Agricultura de Madrid, quiénes han 
de ser las personas que desempeñen tan 
importante cargo,

Oree el Ministro que suscribe que, 
ante el interasantisiaio aspecto social 
y técnico que el servicio de Pesas y 
Medidas tiene, es conveniente concre
tar la mayoría de los cargos de Vocal 
en representación de entidades y orga
nismos que, por sus relaicíones con el 
servicio o con aquellos aspecios del 
mismo, tengan, no solamente la capaci
dad individual, bien probada por cuan
tos huela aquí ejercieron estos cargos, 
sino también aquella oirá que en con
secuencia de la representación corpo- 
r^uva, por sor suma de opiniones y 
asesoramientos varios e importantes y 
que, por tanto, habrá de portar mayor 
garantía de eficacia al ejercicio da la 
tunción,

En consecuencia, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M, el siguiente pro 
yecto de Decreto.

Madrid, 18 de Mayo de 1923,
SEÑOR

A L. R. P. da V. M.
Joaquín Salvatella

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex-

M.C.D. 2022
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puestas por el Ministro de Instrucción 
publica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los artículos 29, 30 y 

31 del Reglamento para la ejecución de 
la ley da Pesas y Medidas, hoy en vigor 
quedarán redactados en la eigu.enie 
ferma:

«Articuío 29, Habrá una Comisión 
permanente de Pesas y Medidas que 
será para la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Cuerpo consultivo y 
Asesor en los asuntos del ramo.

Esta Comisión deberá ser oída en to
dos los asuntos de carácter técnico y en 
los demás que se expresan en los dife
rentes artículos de este Reglamento,

Podrá proponer a la Dirección gene
ral del Instituío Geográfica las reformas 
que considere convenientes para el me
jor servicio.

La Dirección, a propuesta de la cita
da Comisión, podrá otorgar a uno o 
varios de su» Vocales atribuciones ins
pectoras o ejecutivas,

Articulo 30. Constituirán la Comisión 
permanente como Vocales:

El Presidente o un miembro de la 
Academia de Ciencias Ex»vt»s-

El Presiden.e o un míe moro de cal» 
una de Jus Camaras de Gomero.o, ae ia 
Industria y Agricultura de M»dnd,

El Vicedirector del Instituto Geográ
fica,

Ei Fiscal del Tribunal Supremo o un 
representante de la Fiscalía,

Un representante del Instituto de Re
formas Sociales,

Ei Coronel Jefe dól taller de Precisión 
de Artillería de Madrid,

Ei Fiel contraste mas antiguo de Ma- 
diid,

El Jefe del Negociado de Metrología 
de Precisión y Pesas y Medidas ael Ins
tílalo Geográfico, que ejercerá las fun- 
niones de Secretario de la Com sión; y

Cuatro Vocales más, nombrados li
bremente por el Gobierno entre quienes 
reúnan condiciones de competencia eu 
tales asamos,

El cargo de Vocal, que es gratuito y 
honorífico, confiere el carácter de Jefe 
superior de AammisiraCión civil y es 
compatible con cualquier o>ro desuno o 
empleo público, 
^Poórá asignársele dietas oTemunera- 
Clones, que se consignarán en el del 
Instituío Geográfico.
a8La asistencia a las lesiones es obliga
toria y sólo excusable por causas justi
ficadas,

Atticulo 31 La Comisión tendrá un 
Presídeme, nombrado por el Gobierno 
entre ios Vocales que la constituyen, y 
un Vicepresidente, elegido por enos de 
entre sus miembros,

Celebrara sesiones, previa convoca
toria de la Presidencia, cuando hubiera 
asuntos de que tratar.

La Dirección del Instituto Geagráfico 
podrá convocar a sesión cuando lo ten
ga por conveniente,

El Director general del Instituto po
drá asistir con voz y voto a las reunio
nes de la Comisión, siendo presididas 
por él las sesiones a las cuales concu
rra.

En ios demás casos lo serán por el 
Presidente o, en su ausencia, por el 
Vicepresidente, y en ausencia de ambos 
por el Vocal más antiguo o por el de 
mayor edad, en caso de tener varios 
igual antigüedad,

Los nombramientos de Vocal se ha
rán por Real decreto, debiendo hacer
se los de aquellos que repceseuteu a 
Corporaciones a propuesta de ias mis • 
mas,»

Art culo 2,° En el plazo máximo de 
un mss quedará constituida esia Comi
sión y desde dicho ínstame disuena la 
anterior, que hará entrega a la nueva 
de cuan.os asuntos tuviera en tramite.

Dado en Pa.acio a diez y ocho Ue 
Mayo de mil novecientos vemiurés.

ALFONó O
El Ministro de Instrucción publica 

y Bellas Artes,
Joaquín 5alvat¿lU.

(Gaceta.2o de Mayo)

í
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JUNTA DE 0BRA8 DEL PUERTO 
DK PALMA

Ta b if a s ,—Aprobadas por la Comi
sión Permanente de esta Junta de Obras 
del Puerto en sesión del 7 del actual las 
tarifas que se publican a continuación 
de este edicto y acordado que fuesen so
metidas a información pbulica, se hace 
ello presente para que en el plazo de 
treinta días hábiles a partir del siguien
te a esta inserción, puedan los particu 
lares y Corporaciones objetar hacerca 
de las mismas cuanto estimen oportuno, 
en estas oficinas (Mar 71-2 °)

Palma 11 de Mayo de 1923.—El Pre
sidente, M Cerdá. - Rubricado,—El Se
cretario, Luis Ganals, — Rubricado.

DIRECCION FACULTATIVA

t a r if a  v i
EMBAB0A0 ONE8 INACTIVAS

Buques sin efectuar operación comercial 
ai^una cuyo atraquí sea autorizado por 
existir espacio sobrante en los Muehes:

BUQUES DE VELA O VAPOB

Tonelaje de! registro

De
De

ó a 500 teneladae,
500 a l.uOO toneladas,

De 1,000 a 1 500 toneladas, 
De 1.500 a 2 000 mneiadas

CUOTA 
por di*

FMetM

. 1'00
. 2,00
. 3 00
. 4,00

De 2.U0U toneladas en adelante , 5 00

n o t a s
1 .a—Después de transcurridos tres 

meses, las anteriores tarifas sufrirán 
un recargo del 25 por ciento y del 50 
por ciento después de ios seis meses,

2 .a—Ei pago del arbitrio no exime 
de la obiigacmn de desatracar el buque 
en el piazo de 21 horas, cuando asi lo 
dispongan de común acuerno el (Joman- 
dau.e de Marina y ui Ingeniero Director,

Aprobada por la Comisión Permanen
te de la Junta en sesión uei 7 del co
rriente Mayo,

Palma 11 de Mayo de 1923,—El Se
cretario, Luis Uanals, — Rubrigado,-* 
Ei Presidente, M, Cerdá. — Rubricado.

Núm. 1235
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo Electoral.—Sección de Ibqa 
KelaCiún üo ios acuerdos lomados por 

es^ta Junta Prpvinciai dei Censo Eiecto- 
toral acerca ue tas reclamaciones for
muladas contra las listas de electores 
ael termino municipal de ésta Ciudad, 
Santa Euialia ue; EiO, San Juan Bau- 
nata y San Antomo ADad, eu sesión ce
lebrada en eu ala de la techa.

Acio seguido se uió cuenta de las re
clamaciones interpuestas contra las 
natas electorales del término municipal 
ue Cata CiUdaQ, teyénuose las preaeu%a- 
das con aua COrrespOuUlentea jualiÜCau- 
tes e iniorme de la Junta Municipal, 
acoruanuose por unanimidad ¡nciUir en 
las ilotas electorales ue cada una de las 
decctunea y Distrito de dicbe término a 
ios individuos que a continuación se ex
presan.

Término municipal de esta Ciudad 
Apellidos y nombres,—Edad. ~>DQmici* 
lio,—r'roitiSiou.—y escribir,

Distrito 1.a Sección 1.a
1. ti olí Costa Vicente, 30 años, Juan 

Román 2, Preabitero, si,
2. tiunea tierra Ja^me, 23 id,, Sama 

Ciuz 2, Jomaieio, no.
3. Feirer R.era tiartóiomé, 30 id., 

Umu  lumeu J^ume, Labrador, no,
4. Juan Juan Juan, 26 id., Dumin- 

que.a Ue Dai, LabraUur, uo,
5, tiaiauz»* M»ií Jo b ó , 26 id., Santa 

Cruz 16, Cuítame, si,
6. Cua.a Man Juan, 32 id,, Santa 

Lucia 6, Cuítame, si,
7, L.uOui, Caibut Mariano, 29 id,, 

Uu.Bpo l uí les 13, Farmacéutico, si,
8. Man Ramón Vicente, 28 iu,, Juan 

Momán 4, Carpiutcfo, ule

9. PJanelIfl Cardona Vicente, 41 id,, 
Santa Lucía 7, Pescador, no.

10, Rolg Tuells Antonio, 26 id., Mo
linos, Jornalero, no.

11, Román Ferrer Eugenio, 31 id., 
Pedro Tur 9, L’oenciado en Letras, si.

12. Serta Torres Juan, 26 id,, Pe 
fia 8, Marinero, no,

13. Torres Arabí José, 26, id,, San 
Luis 3, Carpintero, si,

Distrito 2.° Sección 2 *
1, Sorra Tur Jaime, 30 ^ños, Cons 

tituclón 5, Comerciante, sí,
2. Cardona Mari Juan, 26 id,, Vir

gen 25, Comercio, si.
3. Cardona Sorra Bartolomé, 27 id.,

Virgen 41, Mar nero, si.
4, Cborat Torrea Eduardo, 26 id.>

José Ver era 14, Propietario, si,
5. Ferrer Torres Francisco, 27 id., 

Virgen 41, Marinero, si,
6. Ferrer Torres Juan, 26 id., Vir 

gen 41, Albañil, sí.
7. Juan Mari Francisco, 38 id., Vir

gen 47, Marinero, no.
8. Mari Costa Juan, 32 td.. Virgen

9, Marinero, no.
9. Morales Cirer Juan, 47 id., José 

Vertiera 7, Farmacéutico, si.
10. PianeiIs Torres Antonio, 40 id., 

José Vertiera 2, Marinero, no.
11. Prats Escanden Bartolomé, 25 

id., José Pidal 8, Comercio, si.
12 Rosselló Costa Juan, 29 id., An- 

loaio Paiau 7, Cafetero, si.
Distrito 2.° Sección 8.B

1, HamandezSorá Ernesto, 25 años, 
Antonio Paiau, Cemercíanie, si,

2. Cardona Mari Juan, 27 id., Cas- 
telar 1, Marinero, no.

3. Mari Torres Miguel, 25 id,, Mon- 
grin 9, Guarnicionero, si»

4. Sala Serta Antonio, 25 id., Tama- 
rit 6, Propietario, si,

5, Serta Tdrres José, 32 id., Casto» 
,ar 19, Chofer, sí.

6. Serta Torres Antonio, 29 
Castelar 5, Marinero, si.

7. Tur Torres Antonio, 34 id,, 
bel II 7, Jornalero, no,

8, Tur Suñer Antonio, 45 id,, 
bel II 10, Tendero, sí.

9, Viñas Torres Antonio, 40 
Cruz 21, Marinero, si.

id.,

Isa

Isa-

id,,

Distrito 3.° Secoion 4.a
1, Ferrer Cíapós Vicente, 28 años.

Santa Lucia 7, Marinero, sí, 
2. Bonet Ferrer Francisco, 29 

Barcelona 8, Industrial, si.
3. Escanden Pujol Mariano, 27 

Ganjo 1, Mozo Cordel, no.
4. Ferrer Portas Jdan, 27 id., 

drera 4, Jornalero, no,

id.,

id.,

Pe-

5, Malí Ferrer Juan, 33 id., Garjo 
16, Pescador, no,

6. Mesquida Juan José, z5 id., Ga- 
rijo 7, Pescador, uo,

7, Pianelis Cardona Bartolomé,, 34 
Id., Libertad 4, Aibañn, sí.

8, Prais Riei» Juan, 28 id., Libertad 
25, Marinero, no.

9. R¡era Juan Francisco, 33 id., Fm- 
nda blanca 2, Marinero, si.

10. Riera Orvay Juan, 40 Id., Pedre
ra 2, Marinero, no.

11, Riera Kodselió José, 26 idí, Va
lencia 10, Pescador, no.

12. Sorra Canais Juan, 25 id., Vísta 
Aiegre 9, Marinero, sí,

13. Serta Barra José, 26 id., Calle 
Alta 33, Marinero, si.

14, Soñar Ju»u Antonio, 29 id,, Li
bertad 7, Cor lauta, no,

15, Torres Torres José, 35 id,, Calle 
Alta 4, Marinero, no,

16. Torres Torres Pedro, 27 id,, Ga
lle Alta 4, Marinero, no.

17» Torres Vadell Antonio, 35 id., 
Reuro 9, Marinero, si.

18, Torre» Veraera Mariano, 34 id., 
V¡cerne Soler 6, Herrero, sí,

19, Yeru G^rdoaa Juan, 26 id,, Ga- 
rijo 15, Peacauor, no.

Danogaudoae la inclusión del indivi
duo D, Benjamín Costa Bailach por fi
gurar ya ¡namido ue oficio en la lista 
de la Jefatura de Estadística,

Y por úiumo se acordó se rectifique 
el error padecido coa respecio ai elec
tor que aparece inscrito al número dos- 
ciemos éreim» y ocho del distrito torce- 

ro sección cuarta que dice Riera Qer. 
nad José, debiendo decir Riera Bq q .J 
José.

Término municipal de Santa EuUiu 
del Rio '

Seguidamente se dió cuenta de 
reclamaciona* in erpuestas contra 
listas elee-orales del término munlclpji 
de Santa Eulalia del Rio, leyéndose ¡aj 
presentadas con sus correspondiente! 
justificantes e informe de la Junta mQ, 
nfcípal, acordándose por unanimidad 
incluir en las listas electorales de cada 
uno délos distritos y secciones de dicho 
término que % continuación se expresag 
a los individuos siguientes:
Apellidos y nombres.—Edad,—Domici» 
lio,—Profesión.—Sabe leer y escribir,

D atrito l.° Sección La
1, Clapés Ciapés Juan, 25 años. Can 

Ghumeu den Poli, Labrador, si,
2, Juan Juan José, 25 .d,. Can Pep 

Marina, id, si
3. Roig Guasch Antonio, 26 id,, Can 

Juan Anneta, Sacerdote, sí.
4. Ramón Ribas Juan, 26 id., Qm 

Juan den Tanet, Labrador, si,
5» Ramón Mari José, 25 id,, C, Juao 

den Musón, Carpintero, si.
6. Vich Riera Francisco, 26 id, Oan 

Ohicu den Vich, Labrador si.
Distrito l.° Sección 2.*

1. Ferrer Torres Pedro, 33 años, 
Can Cama, Labrador, no.

2, Torres Gúlomar Mariano, 25 id,, 
Can Mariano des Puig, id., si,

3, Mari Juan Amonio, 25 id,, Ca o  
Talayas, íd,, si,

4. Juan Oolomar Bartolomé, 26 id,. 
Can Cardona, id., si.

5, Colomar Juan Antonio, 25 Id,, 
G- Pep dea Jaime, Labrador, no.

6, Torres Torres Miguel, 26 íd., Can 
Miguel de la Roca, id,, si,

7, Colomar Torres Vicente, 25 Id., 
C, Visen den Lloraos, Id,, si.

8, Coiomar Juan José, 25 id., C, Cu- 
lumá, id„ no.

9. Torres Coiomar Pedro, 25 id., Dae 
Puig, id,, si.

10, Feirer Juan Juan, 25 id„ C*u 
Pep den Mateu, id., no,

11. Ferrer Goiom»r Mariano, 25 idn 
C. Mariano uen Pera, id., no.

Iz. Colomar Goiomar Bartolomé,26 
id., G. Juan den M*rch, id,, si,

13, Noguera Mar). Ju^n, 25 id., C»o 
Mari, id., no.

14. Guasch Mari Jaime, 28 id., Can 
Guasch, id., al.

15. Torres M»ri Amonio, 26 13., 
G*u Güimo, id., uo. ,

16. Gauea Fernández Joaquín, 2a 
id., Escuela Púbi ca, Maestro, si.

4

Ca-
3 

Ví8¡
4

JOS
6

Caí
6

Cu
7 

Vi»

1 
Oí

2 
Oc

Mal 
5

To e 
6.

C*E 
7

Toe 
8 

des
9 

Mal
H 

riat
A 

dad 
sadi 
eda- 
divi

B 
Mar

J 
Jua

J

Tír 
8 

recl 
lidit 
de 
pre 
jm 
D1C1 
Incl 
ITlii 
div¡ 
pre.

Ape 
lio

Distrito ü.0 Sección 4.a
1. Roselló Buíi Vicente, 29 años, 0»' 

aas Rojas, Labrador, no, .
2, R.era Prais Jaime, 25 id., Can 

Gabru, id , no.
3, Ramom Roig Vicente, 35id.,O*o 

Español, 14., UO,
4, Ruaeiio R.era Juan, 25 id., C»8»8 

Rujan, id., no.
5. Mari Torres Bartolomé, 26 

Can FnguiAd, la., no,
5. Torrea Tur Joaé, 25 id,, O*5*8 

Novas den Ballet, id., no.
7, Ciapés Roig Mariano, 29 idu 

Tom Duroan, id., si, -
8. Escanden Berra Bartolomé, 

id,, Can Eacandell, id., b í , 
Término municipal de San Juan BauÚ$t4

Seguidamente se dio cuerna de 
reclamaciones interpuestas contra i 
usías electorales dei término municip 
de tian Juan Bautista, leyéndose 
presemaaas con b u s correapoodie^ 
iustificantes y el informe de 1* 
municipal, acordándose por uñad1 
dad inciuir en las iistat electorales 
■cada uno de ios distriutos y seod0^ 
que a continuación se expresan, * 
individuos sigmemes;
Apellidos y nombres.—Edad,— 
lio.—Profesión.—óaoe leer y escr^1 '

Diairuo 1,° Sección 1.a p 
1, Man Mari Juan, 29 años, 0* * 

ra Menut, Labrador, no.

1. 
Mui

2, 
la a

3, 
roa

4. 
Omu

6. 
Can

6. 
Vai

?. 
Ufa

8. 
Do

I1 
te t 
Mili 
Biec

llül

leu.

‘ree 
dio
í 

Un» 
*>10 
‘aa 
Au í 
hQu

Ha.
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j M»h Torrea Antonio, 27 años, 
Pan Too- Ma -ge, i L, no,

3 Mari Torrea Vicente, 26 id., Can 
V'gen Toni Negre, Labrador, no.
*4, Mari Torres Antonio, 2ó id,, Can 
hao Mastrae-ó, id., no.
' 5, Torres Guasob Míreos, 32 id,, 
CíoTon den March, Id., no.

g Torres Torres Antonio, 25 id,, 
0,8 Tom des Y»y, id., no.

Ventura tinasch Juan, 29 id., Can 
yyén Viñas, id., no.

Distrito 2.° Sección 4.*
1, Colomar Guasch Vicente, 80 años, 

CtóRibws, Labrador, no.
2, Colomar Oolomar Antonio 26 id,, 

(¡id  Pep den Marcb, id,, si.
3, Oolomar Juan Juan, 30 id., Can 

Paigj id,, no,
4, Ferrer Ramón Jaime, 30 id,, Can 

' Mateu» id., no.
5, Guascb Mari Antonio, 27 id., Can। Toni den Joan Musón, id., si,
6, Guascb Guasch Vicente, 30 id., 

C»n L urens, id,, si,
7, Roig Ferrer Antonio, 30 id,, Can 

Toni den Roig, id,, no.
8, Roig Tur Juan, 25 id,, Can Toni 

deaPou, id., no.
9. Roig Berra Antonio, 30 id., Can 

Mariano B^ay, id., no.
10, Bcig Berra José, 28 id*, C. Ma

riano Blay, id,, no.
Acordándose tambiem por unanlmi* 

dad denegar la inclusión en las expre- 
eadaa lisias por no haber cumplido la 
edad de veinte y cínce años, de ios in
dividuos siguientes:

Bartolomé Mari Torres, Can Toni 
Marge,

Juan Torres Escandeli, Can Visen 
Juanó.

Juan Juan Ferrer, Can Sítges,
r¿/m:no municipal de San Antonio Abad 

Seguidamente se dió cuenca de las 
reclamaciones interpuestas contra las 
lidias electorales dei término municipal 
le San Antonio Abad, leyéndose las 
preseutadas con sus correspondientes 
jMiücantes e informe de la Junta mu- 
nic.pal, acordándose por unanimidad 
incluir en las lletas electorales del dis-, 
iriio primero secc ón primera a ios in 
üiviQuos que a continuación se ex- 
PTeaan,

Apellidos y nombres.—Edad.—Domici- 
ho,—rrofdsiün.—Sane leer y oscrioir.

Distrito 1,° Sección 1.a
L Boued Cosía Juan, 25 años, Es 

Muu, Labrador, no.
«í» Bunea Boued José, 25 id., La Ro- 

'i» aeu Damiá, id., no.
CuB.a Costa Vicente, 73 id,, Can 

^ou Bo, ia., uo.
4« Cardona Mayans José, 33 id,, 

u*uPau, Marinero, si,
Guarno Caivo Francisco, 58 id,, 

Qu íc o , Calderero, si,
b* Prus Costa Juan, 25 id., Cana 
•ieuciana, Labrador, no.
<. Tur Fíats Bartolomé, 63 id,, Can 

^“Oiat, iq ., uo.
h^‘ Viugut Cardona Antonio, 28 id., 
DeMa, Id., no.

^uib.en se acordó por unanimidad 
e ibCntique el error padecido en las 

eiuc.oraies con respecto a los 
*ector^8 Miguel Portas Erais que tigu» 
• 6Q ei Censo con el número ciento 

y cinco, en el sentido de ser 
k ^more ue éste el de Vicente; José 
e Ula.Prat8 que figura en el Censo con 
‘^Uiueru doscientos dieciocho, en el 

de ser su ú.nmo apellido Portas 
de Erais; y Miguel Roig Burra 

t ®ti8ur»enei Censo con ei número 
¡^^l o b  cuarenta y dos y cuyo úiti- 

y^peiLido es Ramón en vez de tierra, 
A'QC úinmo acardo la Junta por

*U1Qiiaaa denegar la reclamación so 
i»a '’^^^^'ioues de electores de las lis- 

dicho termino municipal de San
Abad por uo haber sido remi 

t,Or ‘a Junta municipal la lista de 
‘^Oues extendida por la Jefatura 

Ueograíico y Ettadisiico 
comiorme previene 

°8ia trausitono cuarta de la Luy 
careciendo por lo tauio esta

Qe medios aulicientes par» resol

ver con alerto acerca de la excínsión 
que se soVcita de los individuos que 
a continuación se expresan:

Francisco Boned Boned 
Antonio Boned Cardona 
Juan Cardona Planells 
Antonio Cardona Ribas 
José Ferrer Ribas 

‘Antonio Palerm Torres
Vicente Planells Buñ 
Juan Planells Planells 
Vicente Planells Prats 
José Planells Boned 
Juan Ribas Planells 
Antonio Ribas Cardona 
José R era Planells 
Juan Roseetió Juan 
Antonio Tur Cardona 
Antonio Torres Boned 
Francisco Tur Juan 
Pedro Tur A ico ver 
José Boned Riera 
Juan Mari Mari 
Antonio M*ri Mari 
Mariano Ribas Prats 
José Ribas Riera 
José Torres Ribas 
Miguel Torres Prats 
Morlaco Viñas Planells

Y para su publicación en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de esta Prov ncla a los efectos 
del articulo sexto del Real Decreto de 
veintiuno de Febrero de mil novecientos 
diez, se expide el presente en Ib za a 
dieciseis de Mayo de mil novecientos 
veinte y tres.—El Presidente acciden
tal, Juan Bauzá y Espejo,

Núm. 498
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de Enero de 1923.
Sesión del día 8.—Se apróbó el acta 

de la anterior.
Se dió cuentu de la visita del Sr, Go

bernador Civil, y habiendo pasado a 
recibirle una Comisión, pasó a ocupar 
¡a Presidencia.

Después de saludar al Ayuntamiento 
en representación de la Ciudad de Pal
ma y contestarle el Sr Alcalde, agrade
ciendo el saludo, abandonó el Exce
lentísimo Sr. Gobernador el Salón de 
Sesiones.

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falle
cimiento de Obispo de Sión,

Se aprobarón las cuentas preienta- 
das por las distintas Comisiones al 
Ayuntamiento. •

Be acordó autorizar a D. Enrique 
Buau para estampar el escudo de Pal
ma en las etiquetas que usa para marca 
de sus productos. •

Be aprobó la lista de mayores con
tribuyentes para la elección de Com
promisarios para Senadores,

Se conceaierou 4 permisos para ins
talación de mo eres.

Be acordó el nombramiento de Doña 
Mana Fioi Liabrés para el cargo de 
Maestra auxiliar de la escuela gradua
da de n ños de Santa Catalina.

Be acordó informar favorablemente 
la instancia de D. Juan Alomar y Don 
Armando Torres para rellenar una faja 
de metros que ha de ganarse al mar 
en terrenos del Portichol,

Se acordó un ana en el padrón de ve
cinos de esta ciudad.

Se acordó una gratificación al perso
nal de reemplazos.

Be aprobó el acta de adjudicación de
finitiva de la subasta del alumbrado 
público por petróleo,

Be acordó autorizar al Sr. Alcalde 
para que adelante al constructor délas 
carrocerías de los automóviles para el 
transporte de carnes, la cantidad que 
estime conveniente,

Be nombró a D. N.colás Jacuotoi, Jefe 
del Negociado de Sanidad y O, > Juan 
Arguies auxiliar de la decretaría,

Be acorao la construcción en la plaza 
de Abastos, de un nuevo tinglado igual 
a ios recientemente consiru dos. ;

Fueron aprobadas las cuentas pre
sentadas por ei tir. Buaaus por diferen
tes trabajos efectuados en la plaza de 
Abastos.

Be acordó contribuir con^üü ■ pesetas 

a los gastos de celebración de la fiesta 
de ios Reyes Magos,

Se acordó prorrogar la sesión.
Se acordó hacer extensiva a los mo

zos de la casa da Socorro, la gratifica 
c’ón de 30 pesetas, concedida a los por- 
te:os del Ayuntamiento.

* Se acordó la adquisición de 50 ejem
plares de la obra últimamente publica
da por D. José Mi* Tous y Maroto,

Se aprobaron 5 traspasos de sepul
turas,

Be acordó una modificación en el Ce
menterio de San Jordi.

Be acordó el nombramiento de Don 
Bartolomé Llodrá para el cargo de Ga 
pa az de la Brigada. Sanitaria.

Se aprobaron 22 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó el proyecto de urbaniza
ción del predio Oa‘n Poca Roba.

Se acordó la construcción de dos pa
sos empredados en el Terreno,

Se aprobó el proyecto formado para 
la alineación de la calle de Santuerí,

Se aprobó aumentar el precio de la 
piedra gruesa y machacada para ca 
minos facilitada a pié de obra.

Be acordó proceder al embaldosado 
del piso de la calle del Sindicato, con 
losetas de asfalto.

Se acordó nombrar peón caminero a 
D, Antonio Gomas Vaquer.

Se aprobó la adjudicación definitiva 
de las obras de empredrado de la Plaza 
de S, Antonio.

Se aprobó el proyecto de urbaniza
ción del predio B'Esbarranch,

Se aprobó, el acta de recepción defi
nitiva de las obras de empedrado de la 
calle de Vila,

Se aprobó también las de la calle de 
Banz.

-Se aprobó una relación de pequeñas 
rep^racionea en la vía pública,

Sa aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión da Ensanche,

Se aprobaron 6 permisos para obras 
en el Ensanche.

Se concedieron 2 peí misos para insta
lación de motores,

Se acordó proceder medíante destajo 
a las obras de derribo del muro que 
cerca el llamado Rebellín de San Fer- 
naodo,

Después de varios ruegos a la AU&í- 
dia se levantó la sesión.

Sesión del día 15,—Be aprobó el acta 
de 1a anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 16.289'67 pesetas.

Se concedieron 4 permisos para 
obras particulares.

Se acordó proceder a la construcción 
de una alcantarilla en la calle de 
Bay»rt3.

Be acordó la construcción de una ace
ra que desde la calle de Alfonso XIII 
vaya a la de José Villalonga,

Be aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se acordó consignar en mesa del Juz
gado la cantidad de 14 400 pese
tas a disposición de quien acredite te
ner derecho ai cobro. Las que debía 
entregara D, Antonio Vivé por la ex
propiación de la finca n»° 15 de la Plaza 
de Core,

Se acordó la adjudicación definitiva 
de ios servicios de carruajes y cerería.

Se acordó designar la plazoleta sita 
al final de U calle de la Unión para 
nueva parada de automóviles.

80 acordó la adquisición de un nuevo 
cicloestil*

Se aprobó un dictamen sobre adqui
sición de solares para escuelas.

Se concedieron 3 perm sos para obras 
en al Ensancha.

Se aprobó el presupuesto formado 
para las obras de desmonte de parte 
de recinto amurallado,

80 acordó aceptar la cesión de una 
faja de terreno en terrenos de Gane Eu» 
frasma.

80 acordó la colocación de varias 
faroias en la nueva vía que se está 
construyenlo en la parce del racimo 
amurallado en su frente del mar.

Be acordó la adquisición de cuatro 
metros de cadena para amarre da las 
VógonetoB del tren Decauvilie.

Después de varios ruego^ a la Alcal
día le levantó la sesión,

Sesión del dia 20. — Se díó cuenta 
de un oficio nombrando Alcalde de R. O, 
a D. Guillermo Fortaza Piña,

Pasó éste a ocupar la Presidencia y 
y saludó al Ayuntamiento y ciudad de 
Palma y después de cortestarle varios 
de loa reunidos, levantó la sesión,

Sesión del dia 22.—8a aprobaron ¡as 
actas de las sesiones anteriores.

Después de usar de la palabra varios 
de los reunidos para ofrecer su colabo
ración al nuevo Alcalde, se dió cuenta 
y fueron aprobadas las cuentas que en 
junto suman 2 224 89 pesetas.

Se concedieron 10 permisos para 
obras particulares.

8a aprobó la distribuc'ón de fondos 
de la Gomisión de Hacienda.

80 aprobaron 7 permisos para instala» 
alón de motores.

Se aprobaron 3 altas en el padrón de 
vecinos de esta ciudad.

Después de varios ruegos a la Alcaldía 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 29, —Se aprobó al acta 
de la anterlon

Be aprobaron las cuentas que suman 
en junto 17.448'28 pesetas.

Se acordó después de usar de la pala^ 
bra varios de los reun dos, celebrar 
las sesiones a labora 18

Se acordó admitir ¡as reclamaciones 
presentadas por disiinloa Sres. para su 
inclusión en la lista de Compromisarios 
para Senadores.

Be concedieron 4 permisos para obras 
particulares.

Sa acordó se proceda a la construc
ción de un trozo de alcantarilla en la 
calle de la Peletería,

80 aprobó ol acta de subasta para 
la construcción, de una alcantarilla en la 
calle de Gasa de España.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la Via púbica.

80 acordó abonar a buena cuenta, la 
cantidad de 2.000 pesetas, al contratis
ta de las obras para cubrir la acequia 
de la Fuente de la Villa.

Se aprobó un dictamen sobre trasla
do de la Biblioteca Villalonga.

Se conced ó u p voto de confianza al 
Sr. Alcalde para designar la persona 
Que ha de clasificar la Biblioteca y 
para el traslado, teniendo que formarse 
previamente un presupuesto que será 
sometido a discusión de los Bros, Con
cejales

Se aprobó un dictamen sobre alum
brado y adorno de la Plaza de Core.

Se aprobó otro dictamen sobre visi- 
t s a los kioscos.

Se aprobó un dictamen aobre adquisi
ción del Museo de Raxa,

Se acordó el cambio del nombre da la 
Comisión de Monumentos por el de Cul
tura y Bellas Artes.

80 aprobó un dictamen sobre gastos 
declaración Hrjo Ilustre Mossén Miguel 
Costa y Llobera,

Se aprobó un permiso para instalar 
un automóvil en la vía pública.

Se concedieron 4 permisos para ins
talación de motores,

Sa aprobaron 9 permisos para obras 
en el Ensanche.

8a aprobaron dos dictámenes sobre 
suministro y colocación de bordillo.

Se aprobó otro dictamen sobre colo
cación de lámparas en varias de lasca- 
lies del Ensanche,

Después de varios ruegos a la Alcal
día se levantó ¡a sesión,

Palma la Febrero 1923. -Aprobado, 
Asi resulta del acta.—Ei Secretario, An- 
|onio Roaselló,

Núm. 1178 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO
Verificado en sesión pública ordina

ria de primera convocatoiia celebrada 
en el dia trece del actual el sorteo de 
los señores contribuyentes que, en con 
cepío de Vocales asociados, han de 
formar parte de la Junta mume p 1 de 
este término, durante el año de 1923 24,. 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 68 
la ley municipal vigente, se hace pu
blico que han resultado elegidas los su» 
ñores que a contionacióa se expresan;
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Secc ón 1.*—D. Francisco Coll Molí, 
D. Francisco Burguera Garc as y Don 
Francisco Garcías Mas.

Sección 2.*—D, Bartolomé García 
García, D, Julián Janme Garcías y Don 
Bartolomé Gmard García,

Sección B^-D, Juan Mascaró Gar 
ci&s, D Juan Mas Ginard, D. Sebastián 
Mercadal Ferrer y D. Rafael Mas Mas
caró,

Sección 4.a—D. Pedro Ginard Alouy 
D. Luis Roig Prohens,

En Campos del Puerto a 14 de Mayo 
de 1923.—El Alcalde-Presidente, Cos
me M 8 Olivar y Ladó,—P, A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Loren
zo Xamena,

Nüm, 1214
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Relación de las personas que han so

licitado el cargo de Juez Municipal su
plente del pueblo de Poilensa que se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
vincia a fin de que dentro del plazo de 
quince días subsiguientes al anuncio 
puedan presentarse en la Secretarla de 
Gobierno de esta Audiencia observacio
nes o reclamaciones con documentos 
comprobantes,

D, Miguel Albis Capllonch,
D. Antonio Fuster Picó,
D, Martin Vila Cerdá,
Palma 21 de Mayo de 1923—Jaime 

Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente, E, Lassala.

Núm. 1189
Don Rafael Oliver Raimes, Jue^ munici

pal de esta Ciudad, encargado del Jua
gado de primera instancia e instrucción 
de este Partido, por indisposición del 
Señor Jue^ propietario.
Hago saber: Que en las diligencias 

que se siguen en este Juzgado para lle
var a efecto el pago de cestas devenga
das en la causa Instruida contra Vicen
te RoJg Torres (a) Visen de Eubarque- 
ta, sobre coacción, he dispuesto sacar a 
pública subasta en venta por término 
de veinte días por segunda vez y con 
rebaja del veinte y cinco por ciento de 
la tasación, las tincas embargadas, de
nominadas «Can Visen de Bubarqueta- 
sita en la parroquia de San Miguel, de 
una hectárea, veinte áreas de exten
sión de tierra de secano con árboles y 
casa, lindante por Norte con tierras de 
Miguel Roig Escanden y Juan Ferrer 
Torres; por E^te con ¡as del indicado 
Miguel Roig Escande.!; por Sur, con 
las de Juan Eacandell Guasch, y por 
Oeste, con las de Antonio Escanden 
Torres; justipreciada en tres mil pe
setas,

La porción de tierra conocida por 
«S'ulivá» ^situada en la misma parro 
quia, de unas ochenta y ocho Areas de 
superficie, compuesta de tierra de seca
no con árboles, lindante por Norte, con 
tierras de Juan Roig Torres, Maiá; por 
Este, con otras de Juan Riera, por 8ur, 
con las de Antonio Torres Torres; y por 
Oeste, con las de Marcelino Torres To 
rret; justipreciada en mil pesetas,

Y ia poro ón de tierra conocida por 
«S'Hort den Visen de Eubarqueta» ra 
dicante en la repetida parroquia de dan 
Miguel, la cual ¡lene unas quince áreas 
de extensión, se compone de tierra de 
regadío a pié, y linda al rededor de ella 
con tierras de Juan Escanden, Salva- 
dó; justipreciada en quinientas peseta?; 
y se sacan a pública subasta bajo las 
condiciones siguientes:

° 1.a La subasta y remate de las des
lindadas fincas tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia quin 
ce de Junio próximo y la hora de Jas 
once,

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó y podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero,

3t* Para tomar parte en la subasta 
deberán los llenadores consignar pre 
víameme en la mesa del Juzgado el 
diez por cierno del valor del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitíaos,

4 .* Serán de cuenta del comprador 
¡os gastos ael remate y transferencia de 
X* propiedad,

5 .a Los referidos bienes se sacan a 
pública subasta sin suplir previamente 
la falta de títuios de propiedad con la 
condición de que el rematante verifique 
la inscripción omitida del otorgamiento 
de la escritura de venta, en ei término 
que sea suficiente y se le séllale,

Ibiza quince de Mayo de mil nove
cientos veinte y tres.-Rafael Oliver,'— 
El Secretario, Vicente Juan, .

Num, 1195
D, Luis Dia^ Rodrigue^, Jue* de primera 

instancia e instrucción det partido de 
Inca,
Por el presente edicto, hago saber: 

que en la Junta de acreedores de Jaime 
Amengua! Roig, vecino de Slneu, en 
méritos de los autos de concurso volun 
tario de acreedores del mismo, celebra
da ante este Juzgado el dia cinco de 
Abril último, fué nombrado Síndico 
único el acreedor Don Jaime Rotger 
Rosselló, quien tiene aceptado el cargo 
y prestado juramento de desempeñarlo 
bien y fielmente, por lo cual, y en cum
plimiento de lo qua d apone el articulo 
1217, de la Ley de Eojutciam ento ci
vil, se pub ica su nombramiento por el 
presente, previniendo que se haga en* 
trega al mencionado Sindico, de cnanto 
corresponde al concursado Jaime Amen- 
goal Roig.

Dado en Inca a tres de Mayo de mil 
nuevecien-os veinte y tres, -- Luis Díaz. 
—Ante mi, Pedro J. Serra.

Nüm. 1076
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eq autos que penden en el Juzga

do de 1." instancia de Inca y 8e« reta 
ría de) infrascrito, de juicio declarat vo 
de mayor cuantía sobre nulidad de un 
testamento, promovido por Sebastián 
Seguí Seguí contra Esperanza Llabrés 
Gmestra, descendientes desconocidos 
de Antonia y Juana-Ana Llabrés Genes- 
tra, y concretamente contra Francisco, 
Juana Ana, María y Antonio Ramón 
Fiol, Bartolomé Ramón Llabrés y Mana 
Noguera Gari, cumpliendo providencia 
del día veinte y ocho de Marzo último 
recaída a solicitud de la actura, se em 
plaza por edictos a todos ios antedichos 
demandados, salvo la Esperanza Lia 
brés que se ha de emplazar personal 
mente, para que dentro úe nueve días 
improrrogables, comparezcan en autos 
personándose en forma, y se les prevíe 
ne que sí no comparecieren les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Inca dos de Abril de mil novecien-os 
veinte y tres,—Ei. Secretario, Miguel 
Sampol,

Núm. 1226
Don Manuel Cortés y Agüitó, jue^ muni

cipal suplente del Distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en vlrcud de lo dispuesto en provi 
dencia de hoy recaída en el juicio ver
bal instado por Don Enrique Sureda y 
Morera comía D. Jaime Pons y Llam- 
b’as sobre pago de cantidad se sacan a 
pública subasta por .érmino de cuatro 
días los muebles que se dirán, embarga
dos al demandado, para hacer pago con 
su producto a las responsabilidades di
manantes de dicho juicio y costas,

Un ropero sin luna de caoba barni
zado con murque-.eria que mide dos me
tros treinta ceniímetros de alto por uno 
de «ncho; justipreciauo en seiscientas 
pesetas.

Una mesa tocador de nogal con pie
dra marmol con dos cajones; justipre
ciada en cierno veinte y cinco pesetas.

Para la subasta y remate se señala 
el día dos de Junio próximo a las doce 
bajo las condiciones siguientes:

1 • Todo llenador deberá consignar 
en mesa del Juzgado el diez por cierno 
del juBtiprecio.

ü.* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del I 
avaluó, :

3.6 Los gastos de subasta, remate, 
escr.tura de traspaso y domas inheren
tes serán de cargo del comprador.

4.a Se formarán dos lotes, para el 
ropero uno y para el ¡ocaaor ei otro,

euyoi objetos podrán adquirirse por 
separado.

Los objetos estarán de manifiesto en 
el numero 2 de la Plaza de la Seo de 
esta ciudad los días laborables de diez a 
doce,

Palma quince de Mayo de mil nove
cientos veinte y tres.—Manuel Cortés, 
—Anta mi, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1190
D. Pablo ferrer Albina, Jue^ municipal, 

letrado, de la ciudad de inca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jorge Verd Párete, 
de apodo de Cae Poli, eoltero, jornale
ro, natural y vecino de Alaró, de edad 
de veinte y seis añoe y de paradero ig
norado, condenado en juicio de faltas 
seguido por ante el Tribunal municipal 
de esta ciudad, para que dentro de diez 
dlae, a contar desde la inserción de la 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, comparezca ante este Juz
gado con objeto de extinguir el arresto 
menor a que fué condenado por senten
cia dictada en el indicado juicio, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y Agentes de 
policía judicial, procedan ala busca y 
captura de dicho condenado para en b u  
caso conducirlo a la cárcel de este par
tido.

Inca a catorce Mayo de 1923.—Pablo 
Ferrer.—Ante mi, Juan Coíi, Secre
tario.

Núm. 1203
D. An'onio Bagur Tut^ó, Secretario su

plente det Juagado Municipal de la Ciu
dad de Mahon encargado del despa
cho de esta Secretaria por fallecimiento 
del que lo era en propiedad.
Doy fé y testimonio de que en el jul 

cío verbal que se dirá recayó la siguien
te seucencía:

«Juez D. Antonio Vidal y Vlllalonga. 
«Adjunto D. Juan Gomila Careras.« 
I lem D. Jaime Huguet Simes,«En U 
O udad de Mahón a doce de Mayo de 
mil novecientos veinte y tres, Visto por 
el Tribunal Municipal de U misma com
puesto de los Señores anotados a con 
tinuación el presente juicio declarativo 
verbal sobre cancelación de derecho? 
legltimanoa seguido entre partes de 
una como actor D. Sebastián Feme- 
nlas Velón, representado por ei Procu
rador D. Gibnel Orilla Cardona, cuya 
personalidad tiene acreditada, ambos 
vecinos de esta Ciudad; y de otra como 
demandada, D.a Catalina Vanrell Pons 
y D.* Mariana Ana y Catalina Vanrell 
Rióla vecinas que fueron de esta Ciu
dad y ausentes actualmente en ignora
do paradero «Fallamos; que debemos 
declarar y declaramos ex<inguidos me
díante su pago y a mayor abundamiento 
por la prescripción, los derechos legiti
marios de D.* Catalina Vanrell Pons y 
D.a Mariana Ana y Catalina Vanrell 
R ola sobre la casa número sesenta de la 
calle de Isabel II de esta Ciudad proce
dente de D. José Vanrell Juaníco, conde
nando a las cuatro demandadas a que 
cancelen su respectivo derecho legiti
mario lo cual sí persistiere en su estado 
de rebeldía se ejecutará de oficio en 
cuanto gane firmeza esta Sentencia y lo 
solicite el demandante, sin hacer espe
cial condena de costas. Asi por esta 
nuestra sentencia que por la rebeldía de 
las demandadas les será notificada ade
más que en estrados por medio de edlc 
tos que pe publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia a menos que 
por la parte actora y dentro de segun
do día se solicite lo sea personalmente 
ai pudieran ser habidas; lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.«Antonio 
Vida).*Juan Gomiia Carreras,«Jaime 
Huguet.«Publicación.« Leída y pu
blica ha sido la anterior sentencia en 
el mismo día de su fecha, por el Señor 
Juez Presidente del Tribunal Municipal 
que ia ha dictado estando édte celebran
do audiencia pública de que yo el Se
cretario doy fé. Mahón doce de Mayo de 
mil novecientos veinte y tres.«Anto
nio Bagur, Secretano.»

Y para su Inserción en el Bo l ». 
Of ic ia l  de la Provincia según 1q  
do expido el presente visado por6 '( 
Lor Juez en Mahón a diecinueve deií 
yo de mil novecientos veinte y 
Antonio Bagur.—V.® B.®—El Juez v? 
nlcipa), Antonio Vidal.

Núm. 1196
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso 
la adquisición de los artículos que 
tinuación se expresan: Harina de p 
Cebada, Leña para hornos, Paja j 
pienso, Sal común, Carbón decok,^ 
bón encina, Paja larga, Petróleo, a  
bón, Sal sosa, Aceite oliva.

Hago saber: A ¡os que deeaen to^ 
parte en la licitación que el acto t» 
drá lugar, bajo mi presidencia, el a  
3 de Junio próximo venidero, a las cct: 
de ’a mañana, en la Plaza de Mabdu 
Eifablecimiento denominado Parque-.f 
Intendencia sito en la calle de 8in4 
Ana, n.° 2, y que el pliego de condlc?, 
nes y muestras estarán de manlfiet: 
codos ios dias laborables, desde el 11) 
Mayo ai 3 del mes de Junio próik; 
ambos inclusive, de nueve a trece en- 
mdicádo Establecimiento,

Para tomar parte en el concum i 
harán los depósitos que previenen ¡i 
pliegos de condiciones.

El concurso se verificará con arre 
glo al reglamento de cantratacióo g 
ministratlva del ramo de Guerra, apit 
bado por R. O. C. de 6 de Agosto i 
1909, (0. L. n.° 157), con las modifict- 
clones introducidas por la Ley de comí 
bbldad de l.° de Judo de 1911 (C. L 
d .0 128), Ley de protección a la ind» 
trí* n»cional y demás disposiclODs 
complemeniarias.

Loa licitadores quedan obligado» i 
iudicar en sus proposiciones loa Ea» 
blocimientos nacionales de que depe? 
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán K 
papel sellado de 8.a clase, vjusiáncoii 
en sus palies esenciales a1 modelo insr 
o a coní-nuación; ser acompañada ti 

ion documentos que acrediten la períf 
nalidad del firmante y de) último reo 
bo déla contribución industrial que 3 
correspondió satisfacer asi como jus'lc- 
cacíón del pago de retiro obrero segit 
el concepto en que comparezca, .

En caso de presentarse dos o mi1 
p-oposiciones iguales, él Tribunal iiM 
tará a ios proponentes a que rebaja6 
precio de ks suyas respectivas dur»^ 
qu nce tníoutos, y si transcunido^icii 
plazo subsiste la igualdad, se decida 
por sorteo la adjudicación,

Guando el rematante no cumplid 
las condiciones esteblecidas en el 
go de las mismas, se anulará el refl)*-1 
a costa del mismo rematante,

Los efectos de esta declaración Bti 
la pérdida de la garantir o depósito^ 
concurso, que desde luego se adjudica 
al Estado, como indemnización del pe- 
juicio ocasionado,

Mahón 3 de Mayo de 1923. - El ' 
dente de Tribunal, Fernando Bauz*-

Pre 
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Modelo de proposición '
D ..... domiciliado en ,,,,. y c o d  

dencia en la calle de núm. 
teredo del anuncio publicado eu e* 
l e t in  Of io ia l  de la provincia fecb^ 
de de ..... para la adquisición ó 
y del pliego de condiciones a que el ® 
mo se alude, se compromete J °b L 
con sujeción a las cláusulas del t®1® ? 
y su más exacto cumplimiento, a 
»ar al precio de ...... (en letra) P0* 
unidad que marque el anuncio acomr 
fiando, en cumplimiento de ¡o pr6 
do, su cédula personal correspondí6 
de fecha.....de ..... (o el pasapoL^ 
extrajeria en su caso) o poder oot bjéí 
también en su caso, asi como 
el último recibo de la comribuci0^. 
dustrial que le correspondió ¿gí 
cer, así como justificación del Pa^ -n# 
retiro obrero, según el concepto e 
comparezca,.....................................
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